




Segundo.- NOTIFICAR la presente resolución a las empresas que han participado en el presente 
procedimiento.  

Tercero.- ORDENAR la PUBLICACIÓN de la presente resolución en el Perfil del Contratante de esta 
entidad. 

Cuarto.- FORMALIZAR la presente contratación con la firma por parte del proveedor de la presente 
resolución de adjudicación. 

Quinto.- ORDENAR que, una vez formalizado el contrato, se proceda a su PUBLICACIÓN en el Perfil del 
Contratante de esta entidad que se encuentra en la Plataforma de Contratación de la Generalitat de 
Catalunya. 

  

Firma, 

  

  

Antoni Cahner Monzó                                                                
Director General de la Fundació y                                                         
Gerente de la Universitat Oberta de Catalunya 

 

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada impropio en el plazo máximo de un (1) mes 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015 , de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

Firma, 

 

 

 
Software Científico S.L. 

 




